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Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos c vilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proyincias. 

{Real órdtn de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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G O B I E R N O G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Secretaria, 

Sección 1 * 

Conviniendo á los intereses comerciales de éstas 
Islas, saber, por modo cierto / positiro, si el azúcar 
destinado al Imperio del Japón, está, 6 nó, compren
dido entre los artículos considerados, por el de 
China, como contrabando de guerra, toda vez que 
nó lo determina expresamente el despacho oficial 
del Sr. Cónsul de España en Shanghai, publicado 
«n la Gaceta de Manila de 15 del mes próximo 
pasado, el Excmo. Sr. Gobernador General, con 
fecha 6 del que cursa, se ha servido preguntarlo 
telegráficamente á dicho Sr. Cónsul, quien, en el 
mismo dia, contestó lo que sigue: 

tAzúcar nó és contrabando». 
Y de órden de la expresada Superior Autoridad, 

se publica en la citada Gaceta, para general 
conocimiento. 

Manile, 8 de Octubre de 1894.—J. J. Bolivar 
— • 

(Tección 2.a 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gobernación re
cibidas por Vapor correo "España/* á las cuales se 
ha paesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor General ea 8 de Agosto último, y se publican 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 577 de 22 de Junio último, de

clarando cesante á D. José M.a Arcos, del des-
t i L O de Oficial 4.o del Gobierno Civil deZambales. 

Otra núm. 578, de la misma ¡fecha, nombrando 
para el destino anterior á D. Ramón Caballer». 

0íra núm, 579 de 28 del mismo me?, id. Ofidal 4.0 
Secretario del Gobierno V, M. de Samar á D. Juan 
Manso de Zufiiga, por ascenso del electo D. Gre
gorio Pérez de Rezas, 
ManiU, 8 de Octubre de 1894—José J. Bolivar. 

fndice de las Reales Ordenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por el vapor correo *'España1' á las cua
les se ha puestoj el cúmplase por el Excmo. señor 
Gobernador General en 8 de Agosto último, y se 
Publican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
fteal órden núm. 548 de 28 de Jiioio último, apro

bando el nombramiento interino de D. Francisco 
Casiano para Promotor fiscal de Bulacan-

Uíra núm. 549 de la misma fecha, ampliando á seis 
• êees la licencia que se halla disfrutando en la 

Península D. Damián Ramón y Sastre, Promotor 
fiacal de Batangas. 

tra núm. 550 de la misma fecha, aprobando el 
^nticipo de tres meses de licencia concedida á 
;:• José Losada y Losada Promotor fiscal de 
Tondo, ampliándola a nueve. 

Ulra núm. 551 de la misma fecha, id. el id . de 
al Promotor fiscal de Bulacán D. Félix Se-

rañn Varona. 
tra núm. 572 de 3 de Julio último, id. el id. de 
cesantía de Ü, Juan Arceo del destino de oficial 
de Sala de la Audiencia de lo Criminal de Cebó. 
tra ndm. 575 de la misma fecha, nombrando para 

la plaza anterior á D. Gerardo Bszones Martinei. 
Otra núm. 601 de 21 de Junio último, disponiendo 

el cambio de destinos entre D. Eduardo Aulea y 
Garriga, Juez de 1 a instancia de Pinar del Rio y 
en la actualidad electo Promotor Fiscal de llocos 
Norte, y D. Ricardo Pareja y Albaladfjo electo 
para igual cargo en la Laguna. 

Otra núm. 600 de 28 del mismo mes, nombrando 
en comisión para el Juzgado de 1.a Instancia del 
Distrito de Vega-Bsja en el territorio de Audien
cia de Puerto Rico al Promor Fiscal electo de 
llocos Norte D. Ricafdo Pareja y Albaladejo. 

Otro n ú « . 573 de la misma fecha, id. para el 
destino que deja el Sr. Albaladejo al Juez de pri
mera instancia de Vega B^ja D. Mariano Pérez 
de Septien. 

Otra núm. 575 de la misma fecha, id. teniente 
fiscal de la Audiencia de lo Crimininal de Ponce, 
vacante por pase á otro destico de D. Manuel 
León Escobar al promotor fiscal electo de la La
guna D. Eduardo Aules y Garriga. 

Otra núm. 574 de la misma fecha nombrando para 
la plaza que deja Sr. Garriga ó D. Ces&r Augusto 
Velón, Secretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Sta, Clara. 

Otra núm. .570, de 23 del mismo mes, id. _ Re
gistrador de la propiedad de Tayabas al de igual 
clase de GUÍP, en la Península, D. Damián Martínez 
Enciso. 

Otra núm. 383 de la misma fecha id. id. de Iloilo 
al id. de Valderrobre en la id. D. Mateo Campa 
y Sampons. 
Manila, 8 de Octubre de 1894.=-José J. Bolivar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 10 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Cornaadante del núm, 72, D, Antonio 
Ferrer.—Imaginaria, el Coronel de la 3.a 1 ]^ 
Brigada, D. Enrique Rodeíro.—Hospital y provi
siones Artillería l.er Capitán.—Vigilancia de á 
pié Artillería.—7,o Teniente.—Paseo de enfermos 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

COMANDANCIA GENERAL 
EÜBINSPECCION DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse examen en las Oficinas de 
esta Dependencia el dia 5 de Noviembre próximo 
á las nueve de su mañana, para proveer por opo
sición una plaza de escribiente de 4.a clase con el 
sueldo mensual de pfs. 25, se anuncia al público para 
conocimiento de los aspirantes, quienes deberán diri
gir sus solicitudes al Excmo. Sr. General de Brigada, 
Comandante General Subinspector de Ingenieros, 
acompañándolas con la fé de bautismo, certificación 
de sus servicios si los hubiesen prestado y de buena 
conducta expedida por el Gobernadorcillo del pue
blo en que resida el interesado y visada por el 
Cura Párraco. 

Estas instancias se entregarán en la oficina de 

la Secretaría de este Subinspección hasta el dia 31 
del actual pudiendo en ella enterarse los aspirantes 
de los conocimientos que deben poseer. 

Manila 4 de Octubre de 1894.—El Teniente Coronel 
Secretario en comisión.—José Gonzales Alverdi. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Inderectos, 
Negociado 2.0 

Por decreto de 3 del actual se ha autorizado á 
D. Isidro de los Reyes, vecino de esta Capital para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Filipina que tengrá lugar en el mes de Noviembre 
próximo, un rek j cronómetro de oro de tres tapas 
del mismo metal, de diez y ocho quilates, construc
ción inglés núm. 14.627 y una cadena del mismo 
metal, justipreciado por los peritos relojeros D. Deo-
gracias Hermógenes y D. Isidro Meliton ambos 
vecinos de esta Capital en la susaa de cuatrocientos 
petuS Blocmo 'ctepositapio cta d i ü h a s -alhsjq'J D. HrbaiO 
Figueroa domiciliado en la calzada de Paco núm 2.'í. 

Constará dicha rifa de trecientas papeletas con
teniendo cada una cien números correlativos al 
precio de dos pesos entregándose los referidos obje
tos por el expresado depositario, al tenedor de la 
papeleta que entre sus números tenga uoo igual al 
agraciado con el premio mayor del sorteo de la 
lotería expresada. 

Manila, 8 de Octubre de 1894.=P. O,—El Subin-
tedente. Peñaranda. 

. SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA; 

El que se considere con derecho á un cabaüo 
cogido suelto en la via pública que se halla depo^ 
sitado en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta iSecretaria coa los 
documentos que justifique su propiedad, dentro 
del término de diez dias, cootados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en 
comiso y se procederá 6 lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde se anuncia en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 6 de Octubre de 1894. —Bernardino Mar-
zano. 

A L C A L D I A D E L A CIUDAD D E MANILA. 
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo, 

Ayuntamiento de esta Ciudad, se hace saber que 
hallándose consignado en el vigente presupuesto de 
ingresos del Municipio, el cobro del nuevo arbitrio 
de un céntimo de peso por cada 'ibra de carne de 
reses vacunas y de cerda, en sustitución de los de
rechos que se satisfarán por la matanza y limpieza 
de resep, queda rescindida la contrata de este ser
vicio an el dia de m* ñaña, en virtud de decreto 
de esta Alcaldía fecha de hoy y que á partir del 
dia diez del presente mes se empezará á recaudar 
por administración el referido arbitrio del céntimo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para 
general conocimiento. 

Manila. 8 de Octubre de 1894.=José L . 
Irastorza, 3 
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ADMINISTRACION DE L \ ADUANA DE MA.NILÍ. 
El qae se considero dueño de 50 bultos de patatas 

procedentes del vapor «Hiogo Marú>, se servirá 
pressntarse en esta Aduana en horas hábiles de 
oficina dentro del plaza de 15 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta 
oficial para exponer lo que á su derecho convenga, 
advirtiendo que de no hacerlo se procederá lo que 
haya lugar. 

Manila, 6 de Ojtubre de 1894.—Pintó. .2 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION, 
En las sesiones públicas correspondientes al jue

ves y sábado de la próxima semana días 11 y 13 
de los corrientes de 8 á 11 d© la mañana se inocu-
tará la vacuna, en este Establecimiento directamente 
de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 6 da Octubre de 1894.—El Director, S. Re-
món. 

Por acuerdo de la Junta local del pueblo de S. 
Pedro Macati, en sesión celebrada del dia 4 del 
actual acordaron suspender hasta nuevo anuncio 
la subasía del arbitrio de vadeos entre S. Pedro 
Macati y 8. Felipe Neri anunciada para el dia 25 
del actual con el fin de subsanar inconvenientes 
que puedan perjudicar á los intereses de ambos 
municipios. 

Lo que se hace saber al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Tribunal do S. Pedro Maciti, 6 de Octubre de 
1894.- El Capitán Municipa!, José Medel. 
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FACTORIA. DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior fresca sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener in'« 
.sectos ni mez:la de semilla alguna, palay del lla
mado de Factoría y leña de Masbate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo, sito en la calle de 
<*unao n ú a . 2J proposiciones acompañadas de mues

tras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 a 12 de la mañana, hasta el dia 15 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, asi como las maestras 
de los artículos presentados se admitirán los que 
resulten mas beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya 83 acepten la totalidad de loa 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoría de Subsis-
tencias de esta plaza en el dia que se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor y Alministrador 
del servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún géaero, 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, R'cardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento petróleo, 
aceite de coco de la Laguna, Velas de esperma y 
algodón en rama, se admitirán en dicha depen
dencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 
de la mañana del dia 15 del mes actual, muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se espresan acompañándose á las 
mismas, cota de los precios. 

El petróleo será de clase superior endosado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido sin mal olor, claro, liínpio y sio poso alguno 

Las velas serán de esperma blanca enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón será del mejor en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos extrañas y proce
dente del conocido en el pais con el nouibre de 
bubuy, 

La entrega de dichos artículos se vereficará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Admi
nistración Militar y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos disponibhs, 

Manila 5 de Octubre de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Establecimientos que á continuacióa se ex
presan; 

Núra.s Fechas. 

Importe 
de log 
présta

mos. 

26 .111 19 Set. 1894 15 > 

N O M B R E S . 

Framcisco Hernández. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentará en esta oficina á deducirlo en el 
término de BO dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte
resado, en equivalencia del primitivo talonario 
que quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manuel de Viilava. 

DIRECJION G3NBRA.L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
Visto lo propuesto por la Junta provincial de 

Negros Occidental y de comformidad con lo infor
mado por la Inspección general de Montes, esta Di
rección general ha acordado que el tipo para la 
venta de terrenos realengos en ia expresada pro
vincia sea el de seis pesos, cuareota y seis céntimos 
por hectárea, siempre que loa terrenos que hayaa 
de enagenarse no contengan arbolado maderable. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el art. 11 
del R. D. de 13 de Febrero último, se publica para 
general conocimiento. 

Manila, 8 de Octubre de 1894 . -Avi lé? . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general * 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispotJ 
que el dia 7 de Noviembre próximo vaoidef 
á las diez de su mañana, se celebrará ante 1 
Junta de Almonedas de esta Direccióa general! 
en la subalterna de la provincia de Cavite, ^ 
basta pública y simultánea para arrendar por 
trienio el servicio del juego de gallos del l.er gruDJ 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ^ 
cendente de siete mil veintinueve petos, nueve cé^ 
timos (pfs- 7 029 0^) en el trienio, con entera y ê  
tricta sujeción al pliego de condiciones, publica^ 
en la Gaceta oficia! núm. 503 correspondiente ^ 
dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de aatoj 
públicos del expresado Centro directivo sita en |4 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 4]a 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en pu^ 
del citado dia. Los que deseen optar á la referid» 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi, 
das en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspoa, 
diente. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. ,3 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispooet 
que el dia 7 de Noviembre próximo venidero á lat 
diez de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la sti. 
balterna, de la provincia de Cavite, subasta públici 
y simultánea para arrendar por un trienio el im. 
puesto de carruajes, carros y caballos del 2.o 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente y coa la rebaja de un 20 p 3 del tipo 
anterior ó sea de ciento setenta y siete pesos, ochenta 
y cuatro céntimos (pfs. 177,84) anuales, con eoterí 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi. 
cado en la Gaceta oficial núm. 4 correspondiente al 
dia 26 de Abril de 1893. 

Dicha sebasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p âza de Morlones en Intramuros, á las diei 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro* 

.posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Octubre de 1894. —El Jefe de li 
Sección de Gobernación, Ricardo Sjlier. .3 
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El Excmo. é Ilíiuo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Noviembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebrará ante la Junta di 
Almonedas de esta Dirección general y en la su-
balterua de la provincia de Iloilo, subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carnajes, carros y caballos de los pueblos 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as« 
cendente y con la rebaja de un 10 p g del tipo an
terior ó sea tres mil cuatrocientos ochenta y dos 
pesos (pfs. 3.482'00) anuales, con entera y estrictó 
sujeción al pliego de condiciones publicado en I* 
Gaceta oficial núm. 130 correspondiente al dia Ü 
de Mayo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en I8 
casa núm. 1 d é l a calle del Arzobispo esquina á 1* 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en paô  
del citado dia. Los que deseen optar en la referid» 
subasta podrán presentar sus proposiciones ext3Q' 
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. , 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El Jefe de * 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. $ 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuef"* 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el w 
7 de Noviembre próximo venidero á las diez da 9 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas" 
esta Dirección general y en la subalterna de la Pr 
viocia de la Laguna, subasta pública y simultáo6 
para arrendar por un trienio el arbitrio de se.loJ 
resello de pesas y medidas del l .er grupo de dic 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendeos J 
con la rebaja de un 20 p g del tipo anterior o5 
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¡entos setenta y dos pesos, treinta y dos 
^/ofg. 472t32) anuales, ton entera v estricta 
^ al pii6^0 ^e codicio oes publicado en la 
^ mal nú ai. 697 correspondiente al día 29 
& i - e de 1893. 
P gubaata tendrá lugar en el Salón da actos 
^ ¿el expresado Centro directiTO sita en la 
"^.^ l de la calle del Arzobispo, esquina a la 
0 ^oriooes en Intranaaros, á las diez en punto 
.-jo dia. Los que desee a optar á la referida 
13 podrán presentar sus proposiciones eitea-
"^papal del sello XO.o acompañando precisa-
\ por separado el documento de garantía co-

¡la, 2 de Octubre de 1894.—Bl Jefe de la 
55 de Gobernación, Ricardo Solier. .3 

gjcmo. élltmo, Sr. Director general por acuerdo 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 

jíofiembre próximo venidero á las diez de su 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de 

IJD» ¡rección general, subasta pública para arren-
por UQ trienio el arbitrio de sello y resello de 

Lry medidas del 3.er grupo de esta provincia, 
5 el tiP0 eQ Progresión ascendente de trescientos 
.jjy un pesos, diez y siete céntimos (pfs. 331*17) 
,ieS) con entera y estricta sujeción ai pliego de 
iciones publicado en la Gaceta oficial número 
correspondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. 

ha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
expresado Centro directivo sita en la 

Uiíai l de la calle del Arzobispo, esquina á la 
u áe Morlones en Intramuros, á las diez en 
¡o del citado dia. Los que deseen optar en la 

subasta podrán presentar sus proposiciones 
ludidas en papel de! sello 10.0 acompañando 

por separado el documento de garantía 
jreípoodiente. 
loila, 2 de Octubre de 1894.—El Jefe de la 

3 Gobernación, Ricardo Solier. .3 
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pExcrao. é Iltmo. Sr. Director general por 
¡ido de fecha 22 de! actual, ha tenido á bien 
per que el dia 27 de Octubre próximo veni-

lasdiez ea punto de su mañana, se celebre 
lila Junta de Almonedas de esta Dirección ge-
' y en la subalfeeraa de la provincia de Bu-

lo,la subasta pública y simultánea para arrendar 
un trienio el servicio de suministro de raciones 
«presos pobres de la cárcel pública de aquella 

|iÍQcia, bajo el tipo en progresióa descendenta 
JiJ. 011 de peso por cada ración diaria, con 
¡ra y estricta sujeción al pliego de condiciones 
%üto se acompaña. 
[día subasta tendrá lugar en el salón de actos 
"eos del expresado Centro directivo, sito en la 
'•tám. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
¡za de Morlones (Intramuros) á las diez en 
|todel citado dia. Los que deseen optar en la 

^ subasta podrán presentar sus proposiciones 
ldas en papel del sello 10.o acompañando 

^ente por separado el documento de garan-
pespondiente. 
^'la, 26 de Setiembre de 1894.—El Jefe de 

de Gobernacióa, Kioardo Solier. 

eHe condiciones 
BtlYi 

generales jurídioo-adminis-

C r ^ 0 3 Para S3Car ^ subasta ante la 
je a de Almonedas el servicio del suministro 
^ Piones á los presos de la cárcel pública de 
Provincia de Bulacan. 

f i j l S a 0 a á subasta el servicio del su-
d̂eT? rac"lones ^ ôs Preso3 de la cárcel pú-
n̂t l̂l̂ aoai1 ^aj0 ê  ^P0 ea progresión des-

h eT 6 pfs- O ' l l de peso por cada ración. 
0 a duracioa de la contrata será de tres 

ftatil s ^e3(le ê  eil (V1® principie el 
ipte, a ^ suministrar las primeras raciones á 
3 508 pobres de la cárcel de la provincia citada, 
^al a •^•^^inistraoión satisfará al contratista 
^f01^6 ê  ^P01^6 ^e âs raciones que haya 

\ Í . ^ ôs presos pobres, prévia la liqui-
^j¡1?stl^oa'3a que formará la Junta Inspectora 

d stradora de la cárcel pública de la pro-
use Zulacan, . 

er» obligación del contratista ó de sus 

que forma la Dirección general de Ad-

Desayuno. 

Cuando el rancio sea 
carne. 

Cuando el m n c l A a 
de pescado. 

encargados introducir sin escusa n i protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los días la ración de los presos po
bres que allí existan para que pueda prooederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de regíame ato. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Bulacan se com
pondrán de los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

500 gramos de buen café tostado 
y moüdo por cada 100 presos/ 

1 kilógramo, 500 gramos de 
azúcar por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
limpio de polvo, palay, bichos 
ó sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo, 
exeder de la 4.a parte el huesolue 
que contenga; censal pimienta,] 
clavo, laurel, canela y pimentón. | 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por 
cada preso agregando á este 
indistintamente y según las es
taciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, ca-
mías, guayabas, santol, brotes, 
tiernos de camote, cancóng, pi
mientos y vinagre en cantidad 
sufíoieate para un buen guiso 
del país. 
A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco ea cantidad 7 
1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso p&Pa su COQ' 
dimentación, mongo seco, cala
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 

El contratista sumluistrará asimismo diariamente 
la leña necesaria á la oondime itacion de los ranchos. 

Los Domingos, Martes, Jueves y Sábado se su
ministrará rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carae ó pescado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
vocal de turao de la Junta de Cárceles la multa de 
pfs. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil . 

8. a E l contratista garantizará el coatrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs que se 
calculan importará este sevicio durante los años 
de la contrata, la cual deberá prestar en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad-
miníatración CDU el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla ea el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrita á perjuicio del re
matante, y con los ef actos prevé ai los en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Admiaistración ninguna re-
muueraoióa por cilamidades públicas como pestes-
hambres, scasez de numerario, terremotos, inua-
daoioae?. gínoendios, y otros casos fortuitos, pues 

no se le admitirá niogan recurso que presenta 
dirigido á este fia. 

11. Cuando el contratista desde subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspondiente 
título do la Dirección general de Administración 
Civil á favor del mis ¡no, para que con este do
cumento sea reconocido como tal acompasando al 
verificarlo el correspo adié ate papel selhdo y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cueata del rematante los gastos 
que se irroguen ea la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes a t 
en que se notifique la aprobaoíóa del remate 
hecho á su favor deberá otorgir para garantir 
el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitir á la D i 
rección para los efectos que procedan. 

13. E i caso de muerto del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que losr 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones jesti-
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de l a 
escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el dereoho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de res
cindirle, p r ó m la indemnización que marcan laSr 
leyes. 

15 Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escricura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condioión 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfacieido al Estado los perjuicios que le hu 
biere ocasionado la demora en el servicio,. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades sa le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preséntale propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante, 

16. Para ser admitido como lioitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos la cantidad de pfs cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura debiendo 
uairae k la proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi-
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidos en papel de sello 3.o 
firmadas y bajo la fórmula que se des'gna al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documeato de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admitirá proposioióa alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condición 
nes, á escepción del artículo l . o en lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto ea el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 loa 
coatratos de esta especie, no se someterán á. 
juicio arbitral resolviéndose cu mtas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía conteocioso-adminisr 
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autorea 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. Ea el caso de no querer mejorar nia-
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú.-
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, e l i 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y con ia aplicación oportuna el 
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documento del depósito para licitar el cual no se 
cancehrá hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis 
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 26 de Setiembre de 1894.—Ricardo 
Sol 

MODELO DE PROPOSICION. 

JSaccmo. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas, 
D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargó 

porel término de años la contrata de suminis
tro de racioLes de los presos pobres de la Cárce( 
pública de la provincia de por la cantidad del 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicados ea el nú
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 188 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Ceja de Depósitos la 
cantidad de pfs...... 

Fecha y firma. .1 

El Ecxmo. é ütnio. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebraré ante la Junta de AI* 
monedas de esta Dirección general y en la Subal
terna de )a provincia de Hocos Sur, subasta pública 

y simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de Sello y resello de peeas y medida sde dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cnatrocieutos ochenta y seis pesos (pfs. 486) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la "Gaceta oficiaí'* nú
mero 205 correspondiente al dia 25 de Julio 
de 189á. 

Dicha subasta íendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm- 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moñones, en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar su? proposi
ciones extendidas en papel del se lo 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894 —El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance en 29 de Septiembre de 1894. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pfs. 
Menage > 
Cartera » 
Deudores > 
Depósitos en custodia . . . . » 
Gastos » 
Premies y Daños » 
Tesoro ¡ . . » 

76.000[00 
2.800,00 

3.30 6 8 92482 
248.470*48 

21 627 05 
5.716'29 

33.209'54 
1.960.090'96 

pfs. 5.654.807'11 
PASIVO, 

Capital , 
Itondo de reserva legal. , 

I d . de id . voluntar 
Dividendos atrasados . 
Billetes en caja . . . 

Id . en circulación . 
Comisiones 
lábramieníos aceptados. 
Depósitos 
Ganancias y pérdidas . 
Cuentas corrientes. . . 
Acreedores 

pfs. 600 
60 
60, 
22 

2, 
1.197, 

6, 
477 
315. 

55. 
2,799. 

57. 

000 00 
000'00 • 
OOO'OO 
670410 
805 00 
195 00 
137M2 
864140 
S64 87 
456'84 
260 54 
452'94 

pfs, 5.654 807 11 

El tenedor de libros.—José Várela.—V.o B.o— 
l Director de turno, Eugenio del Sanz Crezco. 

¡EEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
SUR DE MANILA. 

Las oficinas de este Registro, se bao trasladado 
á la casa núm. 46 de la calle de Cabildo, entresuelos. 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—Baldomcro de 
Hazañas. 
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C O M P A H I A D E L O S T R A M l ^ - S D E F I L I P I N A S 
Balance en 30 de Setiembre de 1894. 

ACTIVO 

Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madiid. 
AlaDacenes, 
Billetaje. 
Inoprtsos varios. 
Caja. 
Cuentas corrientes. 
Cuentas ptovisicnales. 
Deudores varios. 
Acciones en)Nec€S3i¡f\ $ '40 Ooo 
Depósito . pVoluniario. » 189000 

PASIVO 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amoriización y Reparaciones 
Fondo de Pfemiós y Multas. 
Fondo de Fianzas. 
D¡videt.dcs pendientes. 
Cuentas diversss. 
Ganancias y pérdidas. 
DePo;itaAP--[Necesarios. $ 40000 
l!sdeAc Voluntarios » 189 000 cioces. A —¿ 

Pesos. 

383 241 
901 

4 166 
6.845 

12.597 
139 
185 

7.769 
469 

2.526 
261 

229.000 

C é n t . 

648.105 

350.000 
809 

10.746 
151 

2 963 
9.390 

23.339 
21.704 

229.000 

648.105 

02 
92 
42 
5 8 
27 
7* 
77 
89 
40 
90 
31 

19 

82 
89 
39 

> 

45 
14 

19 

S. E. ü O.—Manilp, 1.0 de Octubre de 1894.—El 
Cortador.—S. Uríos.—V.o B.o—El Director, J. Zobel de 
Zangroniz, 

a? ce 
•"O ca 

a ® 
<s 
O QQ 

o a 

S 2 S 

a -o 
<D 35 
<D 
Oí to 

a 
©.2 

< 

Q 
O 
O 
un 

cu 

s S 
(D O* 

-4-» 

ES « 

ce 
OS 

ce 
S 00 
TO O 
es a> 

© "O 
'o S 

a> 
a 05 
<D a) 

«» 8 
S 2 

00 
<D a o »-< a .2 S o 

"ce <o 
< 

O) o 
-3 «3 
CT" 
cu a> 
O 
«c a ta a o 

ce 

OH •—3 «0 ® 
a 

^ 6 

a 
O 

co 
OD 

CO CO 
CO 

ce 
<D 

í-
ce 

a 
•*> o u 
PH 

• ^ 

> 

«0 
a 

OH 

be t» 
3 « ce 3 

Z S O. ^ 

tuo 
C «3 

2 P « 
O ft 

to <£> ti 
S 
o 

•o 
eo 

* . «é 2 
a ce 9 3 
a * a -t: S «tj a. 

no 

« 
« 
a, 

•S 
o 

O 
,2 1 
c c a t£) es a 

— > » 
?3 

© s ^ 
_ ^ «o 
ce ^ *S 
.2 2D 2 
a = 5 
Í | | 
a a CÍ 

"O 53 

•5 N 
O" 

P3 

en 
tí 

O 

TO 
G 
03 

TO 3 

« 

ta 

73 

W a g 
¿ I 5 
1 ^ 
.2 TO 

1^ 

o 

"o 

Edictos. 
Don Manuel de la Vega y Vega, Alférez de Navi'o de !>• 

Fiscal de la sumaria instruida con motivo de un incide»'' 
en la Capital de Manila, entre varios marineros del W51 
llao» y Chinos. 

Por el presente, cito, l larro y emplazo á los iadividai* 
Roque, Matea Labuc Miguel, Rayoiuoda Maquiling, EmiWl 
Jacinta de L e ó n y una tal Colasa, todos residentes en 
Manila, para qu; por el término de treinta días á con'*' 
publicación del presente edicto en la cGsceta oficial <k * 
presenten en la Ayud-nt ía Mayot; de este Arsenal, con 

prestar declaración en la expresada sumaria, como testigo* 
Arsenal de Cavite, 22 de Setiembre de 1894.—Man"1 

= P o r su mandato .=El Secretario, Ladislao Afable Jo"1 

,el¿íJ 

Don Manuel Alcaide Ferrer, primer Teniente de la segu" 1 
quinta Sección del veintiún Tercio de la Guardia ÎVI 
truel o r de la causa seguida de Orden del Excmo. ^ ' ¿ ¡ l 
neral de este distrito contra cinco desconocidos Vo1 ^¿ 
drill a y lesiones, el dia treinta de Marzo de m'1 ^ 
venta y tres. , 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplaz0 ^ jj 
nocidos, para que en el preciso término de treinta 
desde la publicación de esta requieitoria tn la oGac ^ j 
comparezcan en esta casa cuartel d© Guardia ^^'¡c mi^ 
Salanga y residencia oficial de este Juzgado militar a qtí 
para responder á los cargos que les resultan en la ca ¡ t f 
den del Excmo. Sr . Capitán general de este d í s tn '^ eljji 
con motivo del robo en cuadrilla con lesiones, verifica ^ 
de Marzo de mil ochocientos noventa y tres eQ e . ¡f 
comprehension del pueblo de Marireles de esta ProV,' 0 $ 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el P j^ji, 
declarados rebeldes parándoles los perjuicios que 11 uQttolm 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) eX ¿tt 
á todas las autoridades tanto civiles como militares ^ pi 
dicial para que practiquen activas diligencias en busc» ^ ^ 
procesados aesconocidos, y en caso de ser ^ 0 ^ e%ft̂  
clase de presos con las seguridades conve'uie016? . ¡e^ 
tel de Guardia Civi l del pueblo de Ba]anga, Pr0VinCeDcii f# 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en ° ^jgnüí' 

Dado en Balanga á 23 de Setiembre de i894-==:-

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


